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abril de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se aprueba el Protocolo de Integración de 
Personal en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-
dalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 116.2, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en diver-
sos recursos contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por los distintos Juzgados la in-
terposición de Recursos Contenciosos-Administrativos contra 
disposiciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contenciosos-administrativos:

1º. Recurso núm. 953/2011, interpuesto por doña Dolo-
res Carmen Morales Rodríguez, contra la Resolución de 2 de 
marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la provincia de Almería, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno con sede en 
Almería.

2º. Recurso núm. 940/2011, interpuesto por don José 
García Rozas, contra la Resolución de 2 de marzo de 2011, de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la provincia de Almería, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres con sede en Almería.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros en determinados re-
cursos contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interposi-
ción de recursos contenciosos-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contenciosos-administrativos:

1.º Recurso núm. 712/2011, interpuesto por doña Antonia 
Carrasco Barragán, contra la Resolución de 2 marzo de 2011, 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública en Málaga, por la que se convoca Con-
curso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo en el 
ámbito de esta provincia, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo núm. Dos de Málaga.

2.º Recurso núm. 741/2011, interpuesto por doña Ana 
Cobos Báez, contra la Resolución de 2 marzo de 2011, de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública en Málaga, por la que se convoca Concurso de 
Méritos para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito 
de esta provincia , ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Málaga.

3.º Recurso núm. 758/2011, interpuesto por doña María 
Isabel Martín Aciara y don Félix Luis María Sánchez, contra la 
Resolución de 2 marzo de 2011, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública en Cádiz, 
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo en el ámbito de esta provincia, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.
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Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, para 
que tenga efectos en el procedimiento especial de pro-
tección de derechos fundamentales núm. 728/2011 y 
se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, dentro del proce-
dimiento especial de protección de derechos fundamentales 
número 728/2011, el cual deriva del recurso interpuesto por 
doña Justa Pérez Santiago, contra la Resolución de 14 de no-
viembre de 2011, de la Viceconsejería, por la que se revocan 
parcialmente las bases del concurso de méritos convocado 
por Resolución de 2 de marzo de 2011, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Ad-
ministrativa y 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento 
especial de protección de derechos fundamentales número 
728/2011, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Diez de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Diez de Sevilla, en el plazo de cinco días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que 
se concede la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Santísima Trinidad», de Antequera (Málaga). (PP. 
1466/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
José Campos Pedraza, titular del centro de educación infantil 
«Santísima Trinidad», con domicilio en C/ Cruz Blanca, núm. 
25, de Antequera (Málaga), en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, acogién-
dose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 

que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Santí-
sima Trinidad», quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Santísima Trinidad.
Código de centro: 29017980.
Domicilio: C/ Cruz Blanca, núm. 25.
Localidad: Antequera.
Municipio: Antequera.
Provincia: Málaga.
Titular: M.ª José Campos Pedraza.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 32 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Patín 
Azahar», de Jaén.  (PP. 4158/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Enri-
que Domínguez Contreras, representante de «Azahar Infantil, 


